
 
Caracas, Venezuela, abril 4 de 1989                                Resolución REMSAA XIII/233 
 
 
 

RECONOCIMIENTO AL GOBIERNO DE VENEZUELA 
 
 
 La XIII Reunión de Ministros de Salud del Área Andina. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que Venezuela, como país anfitrión de la XIII Reunión de Ministros de Salud del Área Andina, 
ha demostrado una vez más su vocación integracionista. 
 
Que sin la hospitalidad y solidaridad del pueblo y gobierno venezolano no hubiese sido posible 
la realización de esta XIII REMSAA. 
 
Que el Gobierno de Venezuela ha estimulado y permitido se estrechen más las acciones de 
cooperación en salud en los países andinos. 

 
 

RESUELVE 
 

1. Expresar su saludo solidario y bolivariano al pueblo venezolano en la persona de Su 
Excelencia Carlos Andrés Pérez, Presidente Constitucional de Venezuela. 

 
2. Manifestar los votos de la XIII REMSAA al Gobierno de Venezuela por el éxito de su 

labor de servicio, especialmente en lo que hace al mejoramiento de los niveles de salud 
del noble pueblo venezolano. 

 
3. Agradecer al Señor Presidente de la República, sus colaboradores y pueblo de 

Venezuela por su hospitalidad y cariño demostrado a los representantes de los países 
andinos. 

 


